ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A.

ANEXO B SERVICIOS Y TARIFAS
CLÁUSULAS RELATIVAS AL SERVICIO BAM (BANDA ANCHA MÓVIL)

PRIMERO: CONCEPTOS Y CONDICIONES TABLA 1

(1) (2) Velocidad máxima obtenible bajo Cobertura de la red 3.5G (UMTS/HSDPA) o GPRS/EDGE de Entel PCS y el uso de Terminal o Modem de Transmisión de Datos compatible con la red 3.5G (UMTS/HSDPA) o GPRS/EDGE de Entel PCS considerando condiciones o limitaciones geográficas que puedan afectar la propagación de la señal de la red 3.5G (UMTS/HSDPA) o GPRS/EDGE de Entel PCS. Todo lo anterior se aplicará considerando lo que se indica más adelante en las cláusulas del presente Anexo.

(2) Si el Tráfico de Datos Banda Ancha Móvil mensual acumulado contado desde el primer día del mes en curso supera los 3 Gigabytes (3.072 Megabytes, equivalente a 3.145.728 Kilobytes) la velocidad máxima alcanzará a 200 Kilobits por segundo para la descarga y 64 Kilobits por segundo para la subida de datos el resto del mes. A partir del primer día del mes siguiente la velocidad máxima de descarga y subida corresponderá nuevamente a la descrita en la Tabla 1. De no cumplirse las condiciones técnicas anteriormente detalladas, respecto a Cobertura, Terminal y condiciones o limitaciones, la velocidad máxima alcanzará a 200 Kilobits por segundo para la descarga y 64 Kilobits por segundo para subida de encontrarse disponible cobertura de la red GPRS/EDGE de Entel PCS y el uso de Terminal o Modem de Transmisión de Datos compatible con la red GPRS/EDGE de Entel PCS. Todo lo anterior se aplicará considerando lo que se indica más adelante en las cláusulas del presente Anexo.
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SEGUNDO: SERVICIO. ENTEL PCS suministrará al CLIENTE el servicio de acceso a Internet a través de sus redes GPRS/EDGE o UMTS/HSDPA (las Redes), en adelante el “SERVICIO”, bajo las condiciones establecidas en este instrumento, para su uso en el territorio de la República de Chile y sujeto a disponibilidad de cobertura. 

El SERVICIO también podrá ser utilizado en el extranjero, bajo las condiciones de Roaming y disponibilidad de cobertura publicadas en la Sección Internacional del sitio web www.entelpcs.cl. La cobertura de Roaming requerirá de Terminales Compatibles con el SERVICIO. Para los servicios de Tráfico de Datos, si el cliente se encuentra en el extranjero se aplican las condiciones del servicio ROAMING. Las condiciones y precio o tarifa del servicio roaming de emisión y recepción varían según operador móvil extranjero utilizado. Mayor información sobre tarifas para roaming de datos se encuentra disponibles en www.entelpcs.cl, sección internacional y roaming. El valor roaming de datos es tasado en bloques de 10 kb.  La habilitación de los servicios BAM incluidos en el presente plan se realiza a expresa solicitud del cliente, manifestada en el presente acto. El Servicio requiere para su conexión una tarjeta “SIM CARD”, por la que el cliente pagará la suma de $4.000 en este acto o en la primera facturación del servicio a su elección.  Si el CLIENTE contrata un modem de 
